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Que se citan en la mencwnada relación, en las mismas condl· 
ciones que las exprcsamerÚe consignadas en las Ordenes mUüs
teriales de concesión Que para cada uno se Indican. 

Lo Que comunico a VV n. para su ,",onocimiento v efectos 
Dios guarde a VV . !l. muchos años 
Madrid. 13 de iunio dI' 1962.-P D .. Pedro Nieto AntUnez 

Ilmos. Sres. Subsecretal'llJ de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 

Relacion Que se cita 

PetIClOnano: Don Bnnque R¡al Otero. 
Nombre del vivero: «Lair numero 1». 
Concesionario: Don Enrique Rial Otero. 
Orden minlstenal ue concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Bale· 

Un Oficial del Estado» número 70; 
Transferencia: La concesión del vivero 
Nombre del nuevo concesionario: Don Antonio Gómez Durán. 

PeticIOnarios: Don Perfecto Abalo Barral y don José Ozores 
Outeiral. 

Nombre del vivero: «A. O. numero 2». 
Concesionarios: Don Perfecto Abalo Barral y don Jase Ozo· 

res Outeiral 
Orden mimster¡al de concesión: 30 de mayo de 1959 (<<Bale· 

tin Oficial del Estado» número 138). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Francisco Viturro 

Vid al 

Peticionarlo: Don Jase RlOs Palmas. 
Nombre del vivero: «J. R. P. número 2». 
Concesionario: Don José Ríos Palmas. 
Orden ministerial de concesión: 29 de noviembre de 1IJ57 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 318). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Doña Felicisima Crende 

Tombo 

PetiCIOnarlO : Don José Maria Otero Dios. 
Nombre del vivero: «Otero número 6». 
Concesionario: Don José Maria Otero Dios. 
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1960 (<<Bo-

letln Oficial del Estado» número 306). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Doña Teresa López Garcia. 

Peticionario: Don Manuel Ojea Silva. 
Nombre del vivero: «K. número 1». 
Concesionario: Don Manuel Ojea Silva. 
Orden ministerial de concesión: 30 de octubre de 1959 (<<Bo

letln Oficial del Estado» número 268). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Benito González 

Piñeiro. 

Peticionano: Don Manuel Piñeiro Muñiz. 
Nombre del vivero: «P. B. número 1». 
Concesionario: Don Manuel Piñeiro Muñiz. 
Orden ministerial de concesión: 29 de abrll de 1957 (<<Bo

letln Oficial del Estado» número 133). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don José Tarrio Fernández. 

Peticionario: Don Manuel Serantes Rubianes. 
Nombre del vivero: «Socorro» . 
Concesionario: Don Manuel Serantes Rubianes. 
Orden ministerial de concesión: 12 de agosto de 1955 (<<Bo

letln Oficial del Estado» número 244). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Doña Maria Victoria Trigo 

Catoira. 

Peticionario: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Nombre del vivero: «Trigo número 2». 
Concesionario: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Orden ministerial de concesión: 11 de junio de 1955 (<<Bu. 

letin Oficial del Estado» número 179) . 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Luis Outes Plats. 

PetiCIOnarlO : Don Manuel Garndu h:rrada~ 
Nombre del vivero: «Garrido número 1». 
Conce&ionario: Don Manuel Garrido Ferradas. 
Orden ministerial de concesión: 20 de enero de 1958 «(Ho 

letln Oficial del Estado» n,'¡mcro 28) . 
Transferencia ; La concesión del vivero 
Nombrf' del nuevo ~oncesionario: Don Jose ROdnguez Peon 

t"etwwnano; Dun Manuel Garl'ldo Ferradas 
Nombre del vivero' «Garrido número 2». 
Concesionario: Dca Manuel Garrido ·Ferradas. 
Orden ministerial de concesión: 20 de enero de 1958 (<<Bo· 

letín Oficial del Estado» número 28) 
Transferencia : La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario; Don José Rodriguez Peón 

ORDEN de 13 de junzo ae 1962 por la que se autonza 
a don Angel Vega y Escandon la instalación de un 
parque-v ivero dI' cultivo dI' mariscos 

Ilmos. Sres.. Visto el expediente mstrUldo a mstancia de 
dqn Angel Vega y' Escandan, vecino de Oviedo. en la Que soli
cita la autorización oportuna para instalar un parque-vivero de 
cultivo de mariscos. con una superficie de seis hectáreas. en la 
la playa de Aramar. Distrito Marítimo de Luanco. y vistos los 
informes emitidos por las Autoridades y Centros Administrati
vos correspondientes y que por el solicitante se ha dado cum
plimiento a los requisitos y condiciones reglamentarias 

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado por la Asesoria 
Juridica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e In
dustrias Maritimas y lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Maritima. ha tenido a biel" acceder a lo solicitado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. Las obras se a.iustaran a la situación Que figura en 
la Memoria y planos del expediente. autorizados por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Linares Sán
chez, en diciembre de 1959. y darán principio en el plazo de 
un mes a contar de la fecha de la notificación, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro meses. a partir de la fecha 
en que aqué~las comiencen. 

Segunda. La concesión se entiende hecha a titulo precario 
y a perpetuidad. excepto en el caso de abandono durante dos 
años consecutivos. sin perjuicio de tercero y de.lando a salvo el 
derecho de propiedad. 

Tercera. El Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
concesíón por causa de ut1lidad pública, sin Que el concesionario 
tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta. El concesionario queda obligado a observar cuan
tos preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 169) y la Orden ministerial de 30 de enero 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» número 34), asi como todos 
aquellos que posteriormente pudieran dictarse y Que afecten a 
esta industria 

Quinta. El concesionario queda obl1gado a satisfacer los 
Impuestos del timbre y Derechos Reales. 

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1962.-P. Do, Pedro Nieto Antúnez 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima. 

RESOLUCION de la Dirección General ae Comercio Ex
terior por la que se hace püblica la septima relación de 
mercancías que quedan sujetas al regimen de libre tm
portación 

Para general conocimiento se hace públiCO que quedan incor· 
poradas al régimen de libre importación las mercancias Que fi
guran en la relación Que sigue, que es complementaria de las 
publicadas en el «Boletín Oficial del EstadQ» de 20 de julio de 
1959. 1 de abril de 1960, 9 de diciembr2 de 1960, 20 de marzo de 
1961, 24 de julio de 1961. 27 de diciembre de 1961 y 9 de febrero 
de 1962. 


